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D ldoia Peñacoba Eebarria, Secretaria no Patrono del Patronato de BASQUE CULINARY
CENTER FIJNDAZIOA, con domicilio en Loramendi 4, Arrasate-Mondragón.

CERTIFICA

Primero.- Que el día 13 de noviembre de 2009, en la Villa Yeyette, Paseo Zubiaurre 84.
Donostia-San Sebastián, se celebró, debidamente convocada al efecto por escrito remitido a
todos los Patronos, con la antelación establecida en el Artículo 23 de sus Estatutos y
conteniendo el Orden del Día del Patronato, reunión del Patronato de BASQUE CULINARY
CENTER FUNDAZIOA,

Segundo.- Que el texto integro de la convocatoria realizada por escrito con fecha 3 de
noviembre. fue el que se reproduce a continuación:

—El Presidente del Patronato de BASQUE CULJNARY CENTER FUNDA ZJOA procede a
convocar sesión del Patronato de la Fundación, a celebrar en Villa Yeyette, Paseo
Zubia urre 84, Donostia-San Sebastián, el día 13 de noviembre de 2009, a las 17.-00 horas,
en primera convocatoria, y, si hubiere lugar a ello, el ,,ns,no día, una hora después, en
segunda con poca/oria, para deliberar ji decidir sobre /os asumilos comprendidos en el
siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del acta de la reunió,, anterior.
2. -h?for;;zacjó,J sobre el m'ance de los objetivos del Plan de gestión.
3. Aprobación, en su caso, del Reglanieii!o de Régimen Interior de la Fundación.
4. Modificación, en su casa, del actual número de Patronos y cese y nombramiento de

r	\	 nuevos Patronos.
5. 1%'Iodfficación de Estatutos de la Fundación.

Ew	 6. Aprobación de instrucciones internas de contra/ación.
7. Rüeosypregvntas.
8; Sivie,na de aprobación delAcia de la sesión.

Los miembros del Pa/romiato podrán conferir ci cualquiera de los restantes mnie,nbros la
representación para actuar en su nombre en dic/it, reunión, mediante comunicación escrita
di 'igida cd Preside,,te y con carácler espec (fico para la misma.

Tercero.- Que La reunión se celebró en primera convocatoria, concurriendo a la misma,
personalmente, los siguientes Patronos:
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- Mondragon Unibertsitatea, a través de su persona física representante D. losu Zabala

Iturralde.

-	D. 1-ulano Arbelaiz Irastorza

- D. Karios Arguiñano

- D. Juan M' Arzak Arratibel

- D. Andoni Luis Aduriz

- D. Pedro M' Subijana Reza

Asimismo, asistió la Secretaria no Patrono. D' ldoia .Peñacoba Ebebarria.

Cuarto.- Que en dicha reunión se adoptaron por unanimidad, entre otros que no los
contradicen, y a los efectos de incorporar diversas previsiones que se consideran de interés -
creación de la figura del Letrado-Asesor; auditoría externa obligatoria con carácter anual-,
así como las determinaciones del régimen legal específico establecido en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 12/1994, de 17 de junio, para las Fundaciones participadas por
personas jurídicas públicas, los siguientes acuerdos:

e 'Aprobar la ,nodjficación del artículo 15 de los Estatutos de la Fundación, que pasará a
tener la siguiente redacción:

A,iículo 15.- Secretario

El Patrona/o podrá designar, de en/re sus ,,,ie,nbros o no, un Secretario que tendrá a su
cargo la dirección de los trabajos ad,ninistra/ivos de la Fz.indación, custodiará su
documentación y levantará Acta de las sesiones, que se transcribirán al Libro de Actas
una vez aprobadas y con el visto bueno del Presidente.

El Secretario podrá actuar como Letrado-Asesor, si cuenta con la ti/u/ación requerida
para ello, realizando las ¡unciones de asesoramiento de ¡ci Fundación, Si no os/di/ase
dicha titulación, o si así se es/ jumase opon tino, el Patronato nombrará otra persona para
el ejercicio de dichas funciones."

"Aprobar la modificación del artículo 23 de los ES/a/u tos de la Fundación que pasará a
tener ¡a siguiente redacción:

Articulo 23.- Funcionamiento interno del Patrona/o

El Patrona/o celebrará co/no mínimo dos reuniones cada año. Dentro d los seis
primeros meses de cada año se reunirá necesariamente para aprobar la liipadación del
p;'esupuesto del ejercicio precedente, el im'enlanio, la memoria de actividades, el .,,
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balance de situación del ejercicio anterior y la cuenta de resultados, en los términos
previstos en el art. 30 de los presentes Esta/u/os. De igual ¡nodo, en el cuarto trimestre
se procederá, previa la convocatoria correspondiente, a la aprobación del presupuesto
del ejercicio siguiente acompañado de una memoria explica/iva para su remisión al
Protectorado antes del 31 de diciembre.

Las convocatorias del Patronato habrá,, de realizarse por escrito, conteniendo el Orden
del Día acordado por el Presidente, que deberá tener en cuenta las sugerencias de los
,nienjbros del Patronato, con una antelación mínima de 10 días a la fecha de la reunión,
salvo en los supuestos de urgencia, en los que el plazo podró reducirse (13 días.

o "Aprobar la modificación  del artículo 31 de los Estatutos de la Fundación que pasará a
tener la siguiente redacción:

Artículo 31.- Rendicióny auditoría de Cuentas

Den/ro de los seis prin;eros meses de cada ciño el Patronato deberá justificar ante el
Protectorado, en los términos previstos en el art. 27 de la Le)', que su gestión ha sido
adecuada a los /7nes/imndacionaies.

El informe de los auditores de cuentas deberá contener, cuando menos, las siguientes
consideraciones:

Las observaciones sobre las eventuales infracciones a la normativa legal o estatutaria
que hubiera;, comprobado a lrcn'és de la contabilidad y de las cuentas anuales.

Las observaciones sobre cualquier ¡techo que hubiera,, comprobado, cuando éste
suponga un riesgo para la sitnación ,financiem de la Fundación.

La existencia de supuestos de autocontratación de los ,nie,nbros del Pa/ramio/o de la
Fundación, va sea directamente o por persona,fisica o jurídica, interpuesta.

Citando la Fundación esté obligada ci auditoría externa, el informe que en,itan los
auditores deberá presenrarse, junto con las cuentas sobre las que verse, en el
Protectorado, al objeto de su depósito en el Registro de Fundaciones.

No obstante, aún en el caso de que no fuera;; de cipli ióí 75s sipuestos de auditoría
obligatoria previstos en la norma/iva cíe aplicación, se rea/iz áeirciaiquier caso uncí
auditoría anual externa de las cuentas de la Fundación. " r	.•, 1
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e "Aprobar la incorporación de una Disposición Adicional en los Estatutos con la
siguiente redacción:

Disposición adicional

De coifrrinidad con lo establecido en el aparrado 3 de la disposición adicional cuarta
de la Ley 1211994, de 17 de junio. de Fundaciones del País Vasco, las contrataciones
que realice la Fundación se ajustarán a la legislación aplicable en materia de
contratación del sector público, a cuyos efectos la Fundación se considera que forma
pare del sector público con carácter de poder adjudicador; y la selección de su
personal se regirá por los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de
convoco/oria.

Asimismo, las actividades mercantiles que realice la Fundación se ajustarán a los
principios Y normas de la libre competencia.

Quinto.- Que, en relación con los transcritos acuerdos de las modificaciones de los artículos
15,23 1 31 y la incorporación de una Disposición Adicional en los Estatutos de la Fundación,
se han respetado los fines fundacionales, sin que exista prohibición de los fundadores.

Sexto.- Que, asimismo, las modificaciones de los artículos 15.23. 31 y la incorporación de
una Disposición Adicional en los Estatutos de la Fundación no acarrea ningún efecto
económico que pueda afectar a la viabilidad económica de la Fundación.

Séptimo.- Que el Acta de la sesión, en cuanto se refiere a los acuerdos contenidos en la
presente certificación, fue aprobada por unanimidad al final de dicha sesión.

Y, para que así conste, expide la presente certificación, con el visto bueno del Sr Presidente.
en Arrasate-Mondragón, a 12 de julio de 2010.

z
V' B° del Presidente del Patronato	 La Se4,r'aPatrono

D. losu Zabala Iturralde	 D ldoia Peilacoba Etxebarria
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